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Se RECHAZA el trámite del llamamiento en garantía realizado

por  Ecopetrol  S.A.  como quiera  que  atendiendo la  naturaleza  de  la

acción y la calidad en que es convocada, no se observa que se den los

presupuestos del artículo 64 del Código General del Proceso, es decir,

que  exista  vínculo  para  exigir  la  indemnización  del  perjuicio  que

llegare  a  sufrir  con  la  entidad  que  se  pretende  vincular  con

fundamento en dicha norma. 

NOTIFÍQUESE,

MGJ
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